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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRAl'l'SPORTES 
Confederaciones Hidrográficas 

GUADIANA 

EXPROPIACIONES. SEGUNDO EXPEDIENTE PARdAL 

Provecto 02/1986 de A=ud, en e/l'lo RU(!cas,pbras de 
/"eg/ilación en El Gargalícas. Cubitar y deriracion al 

callal de las Dehesas (Cdcrl'l's y Badajv=) 

Levantamiento de actas de ocupadón: 

En cumplimiento del Real Dccreto-Icy 18/1981, 
de 4 de diciembre. sobre medidas excepcionales para 
el aprovechamiento de los recursos hidráulicos. esea
!'>Os a conscrucucia de la prolongada scquia; y de 
acwrdo con el Real IA'Creto 2899;1981 complemen
tarios del Real Dccrcto-Icy antes citado, se comunl\.'3 
a los propietarios y titulares de derechos afectados por 
la mcndonMa obra que figuran en la presente rela· 
ción. para que acudan al Ayuntamiento de Puebla de 
Akocer el próximo dia 29 de junio de 1992, a las diez 
trcinta horas, y a la'i nueve treinta horas del mismo 
día al Ayuntamiemo de Casas de Don Pedro, para el 
1cv:mtamiento de las correspondientcs actas de ocu
pación, al amparo de lo dispuesto en el artkulo 52 de 
la Ley 0<.: Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, 

A dicho acro deberán asistir los afectados penonal· 
mente o bien representados por una persona debida· 
menle- allloriz:¡da para actuar en su nombre, Aporta· 
fan la documentación acreditativa de su titularidad 
(bien certificado del Registro de la Propiedad o 
escritura pública o fotocopias). el recibo de la Contri· 
bución que abarque Ins dos últimos anos o fotocopIas 
de los mismos. Los afectados pueden hacer~e acompa
úar a su COSla de sus Pc-rÍlos y un Notario, si lo 
csliman oportuno. 

x-gún Jo dispuesto en d articulo 56.2 del Regla
mento de ia ley de Expropiación Forzosa de 26 de 
abril de 1957, las personas que se consideren afceta
das podrán formular por escnto ante esta Confedera
ción. hasta el momento del levantamiento de las actas 
de ocupación. l\1~gacioncs a los rolas efC1:tos de 
subsanar posibles errores que se hayan podido produ
cir al relacionar los bienes afectados. 

Relacián que se cita 

Termino municipal de Puebla de Alcocer 

Finca número L C.S. Urbano Moreno Pena y 
Hermanos. 

Finca número 2. Antonia Pazos Pazos. 
Finca número 3. Sociedad Agraria de Trnnsronna

Clon Agnv:ü 4764. 
Finca número 4 Manuel Delgado Solo de Zaldivar. 
Fin¡;a. número 5. Aharo Fernandez de Arévalo y de 

la ·Barreda. 
Finca númcro 6. Santi:¡go Fernándel de Arévalo 

Delgado y hcnnano. 
Finca número 7. Juan A. Ramos Gallardo. 
Fmca número 8. Hermanos. Cano Aragone~ 
Finca número 9. Scbastuin Ferílándel. Cano. 
Finca número JO. Francisca Bucndia Canada. 
Finca numero 11. Sebastián Femánde? Cano. 
Finca número 12. Maximiliano ParraJejo Ascnslo. 
Finca número 13. Francisca Buendia Cañada. 
Finca numero J4. Purificaóón Buendia Cañada. 
Fint""a nÚ!1'!ero 15, Maximiliano Parralejo Fernán-

dcz. 

FinC! número 16. Francisca Buendia Canada. 
Finca número 17. Punfic¡¡ción Buendía Canada. 
Finca número 18. Sebastlan Fcrnándcl Cano. 
Fin .. :a número 19. FranCISCO Fernándcz AsenslO. 
Finca número :!O. Antoma labrador Barro~o. 
finca número 21. Valentín y Jesús Ledesma Casa-

le1<lda. 
Finea número 22. Va!entin y Jesús lcdcsma Casa-

tejada. 
Finca número 23. Manuel laorndor Barroso. 
Finca número 24. Antonia Labrador Barroso. 
Finca número 25. Jose Martín Canijo. 
Finca número 26. Julian Martín Marin. 
Finca número 27. José Martín Cortijo. 
Finca numero 28. Diego Martin Marín. 
Finca número 29. Adelina Arroba Arroba. 
Finca número JO. Antonio Arroba Agudo. 
Finca número 31. Venancio Delgado Marin. 
Finen numero 32. Abclína Arroba Arroba. 
Finca número 33. Antonio Arroba Agudo. 
Finca numero 34. Emllia Labrador Mijarra. 
FlOca número 35. Aurclia Labrador Arroba. 
FilKa núnk'ro 36. Julián Martin Marin. 
Finca número 37. Julián 'Alonso Martin. 
Rnca número 38. Maria Elena Labrador Míjarra. 
Finca número 39. Mariano Arroba Casatejada. 
Finca número 40. Pedro Cas.atejada Rl'Y. 
Finca número 41. Valen!in y Jesús lcdesma Casa~ 

tej<lda. 
Fint:a número 42. Francisca CasateJada Gonzálel. 
Finca número 43. Nicolas Rayos Ruil y hCrmanos. 
Finca nUn1cro 44. «Red\'sa»-. 
Finca numero 45. Ayuntamiento de ('asas de Don 

Pedro -

Termino municipal de Casas de Don Pedro 

Finca número l. es. Urbano Moreno Peña y 
hermanos. 

Demarcaciones de Carreteras 
VALENCIA 

Esta Demarcación de Carreteras del Estado ha 
resuelto seilalar el pró:\Ímo día 14 de marzo, a las 
once horas. en los locales del Ayuntamiento de Oliva 
{Y:¡km:ia), sin perjuicio de pract!<.:ar rl.."Conoclmientos 
de tcrrenos que se estimaran a instancia de partcs 
pcrtmentes. para proceder al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de los bienes y derechos 
afcct;¡dos CA la parcela número 34 de nUl'Stro orden, 
propiedad de don Vicente 1I0rea Savalf, a consecuen
cia de las obras: «25-Y-2500.-Repúsíclón de la carre
tera provincial de la Font d'en Carros a Ohva.-Ronda 
de Oliva e intersecCIón con la CN-J32; punto kilome
trico 188. Tramo: O¡iva», al que le es de aplKación el 
procedimiento contemplado en el articulo 52, 1.3 , de 
la vIgente Ley de Ex.propiación Forzosa. de 16 de 
dincmbre de 1954, así- como cn-ros articulas 56 y 
slguienle del Reglamento para su aplicaóon, los 
cu,lks, en vírtud del contenido en el artículo 4.° del 
Real Decreto-Jcy 3/1988, do: 3 de junio (<<Boletín 
Ofkiai del Estado» del 4), se declara la urgente 
O(:up.."lc!ón de todos los bienes afectados de e:..propm
ción forzosa, como consccuen~'ia de la c-jecu¡;ión de 
las obras comprendidas. como la presente. en el Plan 
Gencral de Carrelcras. 

No obstante. su reglamentaria ,"scrClón en los 
«Roletin~ Oficiales» del Estado y Provincia, periódi. 
cos «la Provincias» y «levante», el presente sena la
mK'nto será notificado por cCdula a los interesados 
af('ctados. que son los titulares de derechos sobre los 
terrenos situados en el lugar indicado, recogidos en el 

pl:¡no parcelario cOnfeccíonado al efecto. y compren
didos en la relaciÓn que figura ~'xpucsta en el tablón 
dc edido de! indicado A.}UnlamÍl'nto, y en esta 
D~'marcación de C)rJ"{'"teras del Estado. Ar('3 de Pla· 
neaml{'nto, Pro·yectos. Obras y Circunvalación de 
V:llcncia-. sita en la calle Joaquín Balkstcr, nú
mero 39. tic dicha ciudad. 

Al citado acto concurrirán la representante de 
la Administración y un Pento de la misma, así 
como el Alcalde. o Concejal en qUIen se dde
guc. pudiendo los aicclados hacer uso de los 
derechos que contempla el articulo 52 de la ley, en su 
regla J.". debiendo aportar el titulo de propiedad y el 
último recibo de Contribución Territorial. 

Se significa que el presente anuncio se publica 
igualmente. a los efectos establecidos en el artículo 
80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo. para 
los interesados que figuran como deseonOcidos o con 
domicilio ignorado. 

lo que se hace publico para general conocimiento 
de 10'1 inteJ"{'"sados. pudiendo éstos, a tenor del conte
nido del articulo 52, apartado 2. del Reglamento de 
Expropia("ÍQn Forzosa. y hasta la fecha del levanta· 
f\liento d<' actas previas. rormular por escrito ante esta 
Demarcaeión alegaciones a los solos efectos dc subsa· 
nar posibles erroJ"{'"s que pudieran existir en la relación 
de bienes y derechos arectados. 

V;¡kncia. 16 de junio de 1992.-EI lngcnícro Jefe de 
la Demarca("Íón. P. D., d Ingeniero ]efe dd 
Area.-4.!OI-A. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

Institutos de Bachillerato 
EJE.-\. DE lOS ('ABAlLEROS 

En cumplimIento de 10 d¡'spuesto en el apart;¡Jo 
terceTO de fa Orden de 9 de scpticmbrc tic 197'* 
(<<Ro!ctín Otki .. ! dd E:;:ado •• de! 26), :;c hace ¡:;úbtico 
la incoación en C"Ste Instituto de expediente para la 
expedióón de un duplicado del título de B,lchilkr 
Téen!co Superior, modalidad Administrativa. cspc
cialidad Turislica. a favor de dona Ana Maria Ramiro 
A7nar. por extravío del quc le fue \'xpedido en 31 de 
dicicmbx de 1973. 

lo que- se pone en (onoclmiento de las personas 
intcxs.1das por ~i tuvieran que formular alguna rl'(.'Ia
mación al efecto. 

Ejca de los Caballeros. 15 de julio de 1992.-E1 
DilTctor, c\ngd Espm Teruc!.-6.i&4-D. 

BANCO DE ESPAÑA 
El Consejo Ejecutivo de e~ta Entidad. en sesión de 

29 de mayo último. ha acordado la con\'ocatoria de 
concurso libre par.! la pro .... lsión de dos plazas cn d 
nivd 8 del grupo dirCt:tivo para ejcrcer las funciones 
de T 0cn!co de Informalica del Banco de España. )efe 
de Proyeclos Informáticos. 

las bases paf'd lomar parte en el mismo se hallan 
de manifiesto y pueden solicitarse. en d Centro de 
Form:.Jnón (avenida de:: Aragón, 108) y sucursaks dd 
Banco. 

Madrid, 2 de junio de 1992.-[1 Jefe de Personal, 
Enrique Gallegos Sancho.-4.0&1·A, 



BOE núm. 154 

COMUNIDAD AUTpNOMA 
DECATALUNA 

Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas! 

Infurmación pública subre el CSlJldlO i1lrormaliro 
J/I!('I'O ca/Ti'lera. Eic lraI1S1'('l'sal. Tramo: El/lace> de 

. Vilobi N-Ir 

La Dirección General de Carreteras del Departa
mento de Politica Territorial y Ohras Publicas. en 
fecha!! de junio de 1992. ha aprobado lecnkamente 
d C'ilUdio informativo nueva carretera. Eje transver
saL Tramo: EnlalOc de Vilobi N-Il, que incluye el 
c~tudio de impacto ambiental del proyecto mencio
nado. 

En cumplimIento de lo que determinan los articu
los 35 y 36 del Reg.lamento General de Carreteras, 
<1proh¡¡do por el Real Decreto 1073/1977. de 8 de 
febrero. y el articulo 3.1 del Decreto 114/1988, de 7 
de abril. se !>Omcle a información pública ef'citado 
cqudio -informativo durante un período de treinta 
di;¡s h:ibiles contados a partir del siguiente al de su 
publír:ación en el «Boletin Oficíal del Estado». 

En r:ons{'cucncia, durante este plazo, las personas 
naturales o jurídicas interesadas podrán examinar el 
mr:ncionado estudio informativo, Que incluye el estu
dio de impacto ambiental, en el Servicio Territorial 
de- Carreteras de Girona (gran via de Jaume l. 28), o 
('n las corporaciones municipales afectadas (Caldes de 
Malavella y Vilobi d'Onyar); también- podran formu
¡ur las alegaciones u obervacionC5 que consideren 
convenientes. que deberán versar sobre las circuns
tancias justificadoras de la declaración de interés 
genera! de la carretera y sobre la concepción global de 
su trazado. 

Se hace publico para general conocimiento. 
Barcelona. 15 de junio de 1992.-8 Director general 

de Carreteras, Jaume Amat i Curtó.-4.319-A. 

Departamento de Industria y Energía 
Servicios T erriloriales de Industria 

TARRAGONA 

Información publica sobre una solicillld de concesión 
administra/il'a para Ja distribución de gas nalllral 

. A los efectos previstos en los articulas 5 y siguientes 
de la Ley 10/1987, de 15 de junio, yelarticulo 11 del 
Reglamento General del Servicio Ptlblico de Gases 

,Combustibles, aprobado por e! Decreto 2913/1973, de 
25 de octubre, se somete 8 información pública la 
síguiénte petición de -concesión administrativa: 

Peticionario: «Gas Tamco¡lense, Sociedad Anó
nima», con domicilio social en Tarragona. calle 
Unió, 21. • 

Objeto: Suministro de gas natural mediante canali
zación enterrada para usos domesticas, comereiales e 
industriales en los términos municipales de El Rou
rc!l. La Masó, El Mila, Alcover. La Riba, Valls y El 
Pb de Santa María. 

Camcterístieas: Red en alta presión Que partirá de 
la canalizadón existente en el término municipal de 
El Morel! y llegará a La Riba. Y dos ramales, uno con 
dirección a Valls y El Pla de Santa Maria yel otro a 
Akovcr. 

Pre!.upuesto: 567.580.000 pesetas. 

Se hace público para que todas aquellas personas o 
Ent¡dade~ que se consideren afectadas puedan exami
nar el proy .. 'Cto y presentar las alegaciones que consi
dcrcn pertmentes, por triplicado, en este Servicio 
TerrilUrial de Industria en Tarragona. rnlle Castellar
nau. 14, durante el plazo de veinte días contados a 
partir del siguiente al .;le la publicación de este 
anuncio. 

Tarragona, 21 de mayo de 1 992.-EI Delegado 
lerrilorial-de Indu!'tria en Tarragona. Jaume Fernenia 
í Signcs.-ó.799-D. 

Sábado 27 junio 1992 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALlCIA 

Consejería de Ordenación 
del Territorio y Obras Públicas 

Subdirección General de Obras Hidráulicas 

Rt':wllluÓII por la que se !.eJiala /0' fecha para el 
/('l'illltamil'lIto de aCJas prCI'Ú¡s a /a ocl/pacióJ/ dl' /os 
/1/('11('\ Il/éctados por Jas ohras: ,,01l.4!5.292. lk:rensa 
de' arcnida.\ dct-¡'{o Sal' en Padl'vn (ÚJ Coruña). 
T/'(/III(I. Callal de (ieriroción dl'sdl' el pl/Cllle dl' 
L\·/rallIlIlld¡ has/a el ,.io VI/a". Termino municipal de 

Padrón 

El artIculo 28 dd vigente Estatuto de Autonomla de 
(,alicia establece, en su apartado 2.", la competencia 
dc la Comunidad Autónoma Gallega en el desarrollo 
legi"!ati\o y la ejecución de la legislación del Estado 
erí materia de expropiación forzosa. 

Por Resolución de la Subdin:.-cciÓn General de 
Obras Hidniulicas de la Consejería de Ordenación del 
Territorío) Obras Publicas, de fecha 6 de septiembre 
de 1 \)9 1, 5(' aprobó el correspondiente proyecto. 

Por Decreto 78/1992. de 12 de marzo, «Diario 
Oficial de Galicia» numero ,55. del 20, se acordó 
dedarar la utilidad publica de las mencionadas obras 
y. asmusmo, urgente la ocupación de los bienes 
afcctados por éstas a efectos de lo prevenido en el 
aTliculo 52 de la vigente Ley de Expropiación For
zosa. 

En su virtud, y en cumplimientu de lo dispuesto en 
los artículos 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y 56 y siguientes 
del Reglamento para su aplieación, esta Jefatura, en 
us" de las facultades que le confiere el artículo 9& de 
la mencionada Ley, ha resuelto convocar a los titula· 
res de bienes y derechos afectados que figuran en la 
relación expuesta en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento de r' .. drÓn, y para que comparezcan en los 
lugares,' fecha y horas que se detallan a continuación. 
con el fin de proceder al levantamiento de las actas 
previas para determinar los derechos afectados, el 
valor de tstos y los perjuicios determinantes de la 
nipida ocupación, sin perjuicio de trasladarse al lugar 
de las fincas si se considera necesario. 

Local. colegio «Rosalía de Castro» (edificio junfo a 
la iglesia Parroquial): 

Día 6 de julio, de la finca I a la 285. De nueve 
treinta a trece horas. 

Ola 7 de julío, de la finca 286 a la 642. De nueve 
treinta a trece horas. 

Dla & de julio. de la finca 643 a la 799. De nueve 
treinta a trece horas. 

Día 9 de julio, de la finca &00 a la 878. De nueve 
treinta a trece horas. 

Dia 10 de julio, de la finca 914 a la 966, De nueve 
treinta a trece horas. 

A dicho acto deberán acudir los titulares afectados, 
personalmenle o bien representados por la persona 
debidamente autorizada para actuar en su nombre, 
aportando los documentos acreditativos de su titulari
dad. Documento nacíonal de identidad y el último 
recibo de la contribución, pudiendo hacerse acompa
ñar, a su costa, si lo estiman oportuno, de sus Peritos 
} Notaríos. 

Asimismo, y en cumplimiento de lo establecido en 
el anículo 56 de! Reglamento de la 'Ley de Expropia. 
ción Forzosa. se abre información publica durante un 
plazo de quince dios naturales, contados a partir del 
siguiente de la publicación en el «Boletin Oficial del 
Eslado». o hasta el momento del I('nmtamiento del 
acta prevía a la ocupación correspondiente, a fin de 
que lo~ interesados puedan formular por escrito, ante 
est::! Suhdireccíón Gcneral de Obras Hidráulicas de la 
Junta de Galícía, San Caetano, sin número. las 
a!cgaci(lne~ que e!>timcn pertinentcs, con objeto de 
corregir posibles errores, padecidos al relacionar los 
bienes afectados por la urgente ocupación. 

Santiago de Compostela. 11 de Junio de 1 992.-E! 
SubdIrector general. Julio Pena RiaL-7.J90-"º"_ 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 

Información publica .1' leralllamienlo de aclas prCI'ia5 
a '/(/ -ocupaCión d(' los expmiellles (le C_'iJ,ropwcióll 
ror:osa incoados con lI1olil'O de Jas obras: Cocheras de 
·Ia arel/ida d(' 1m Hermanos .\fachado para /as 
NI/eas 3 l' 5 de ferrocarriles de la Genl'/'Gltdad Va
Imcialla.· 2.0 compleJne'lIlario_ Término municipal 

de 'Valencia 

Declarada la utilidad publica o el interé~ social y la 
urgente ocupación de los bienes y derecho~ afectados 
por la expropiación, conforme a lo previsto en el 
a"iculo 153 de ta Ley 16/1987, de 30 de julio. de 
Ordenación de los Transportes Terrestres, fueron 
levantadas durante los meses de julio y octubre de! 
pasado año las actas previas correspondientes a los 
e:o;pedientes original y 1.0 complementano de dichas 
obras. 

En atención a las alegaciones formuladas por los 
titulares d~ bienes y derechos afe<"tados por la expro
piación y considerando las diferentC5 alternativas 
t('cmcas para la ejecución de las obrns, por Resolución 
del Dirffior gcner¡¡! de Transportes de fecha 15 de 
junio de los corrientC5. se ha dispuesto la dcsaf\..'Cción 
de determinados inmuebles inicialmente afectados y 
la ampliación dc superficie de expropiadón respecto 
de otras parcelas. incluyendo restos sobrantes de las 
mismas en antención a lo solicitado por numerosos 
afectados. 

Al objeto de que los interesados puedan formular 
alegaciones a los- solos efectos de subsanar los posibles 
errores y omisiones Que pudieran exisitir. se describen 
a continuación los bienes y derechos afectados por la 
ampliación descrita. Disponiéndose a tal efecto de un 
plazo compreodido desde el siguiente dia_ al de la 
publicación de este anuncio en el «Boletin Oficial del 
Estad&» y el momento del levantamiento de las actas 
previas a la ocupación. 

Simultáneamente y de acuerdo con el artículo 52.2 
de la Ley de Expropiación Forzosa, se procede a 
convocar a todos los titulares de bienes )'/0 derechos 
afectados por el expediente de expropiación comple
mentario al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación. 

Lugar: Ayuntamiento de Valencia. 
Días: 22 y 23 de julio de 1992. 
Hora: De nueve treinta 8 diecinueve treinta. 

El presente senalamiento será notifICado por cédula 
a los afectados. cuya relación figura expuesta en el 
tablón de edictos del indicado Ayuntamiento, y en 
esta Consejería, sita en la avenida Blasco lbánez. 50; 
los cuales deberán aportar a dicho acto el título de 
propiedad y último recibo de contribución, en el caso 
de ser propietario de alguno de los inmuebles afecta
dos.' y contrato _de arrendamiento y último recibo de 
alquiler, los arrendan18rios. 

Al mismo tiempo se adjunta relación de inmuebles 
desafectados, por virtud de aquella Resolución, con 
expresión de su situación. titular, superficie desafec
tada y dcmas características fisicas y jurídicas del 
mismo. Sin perjuicio de la notificación individuali
zada de dicha Resolución a los interesados incluidos 
en el objeto de la misma. 

Se significa que el presente anuncio se publica 
igualmente a los efectos est¡¡blecido~ en el articulo 
tsO.3 de la vigente Ley de Procedimiento Adminíma
ti\'o para los interesados que figuran como desconoci
dos o con domicilio ignorado. 

Información: 

Alicante: Servicio Territorial de la Consejería de 
Obras Públicas. Urhanisrno y Transportes. Calle Ita
ha, 12. T cléfono 522 53 44. 

Valencia: Consejería de Obras Públicas, Urbanismo 
~ TransportC5. Avenida Blasco ·lbáñez, 50. Tder~no 
3866400. 
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Caste!lón: Servicio Territorial de !a Consejeria de 
Ohra!> Públicas, Urbanismo 'y TransPOrtes. A venida 
de! Mrlr, 16. TelCfono 358054. 

Valencia, 23 de Junio de 1992.-EI Consejero. Euge
nio Burrid de Orueta.-4.325-A. 

Relación que se ciw 

Término municipal de Valencia 

Finca: 1. Poligono: 24. Parcela: 40. Propietaria: 
GaHent Serra, Cóncepción, Domicilio: Colón, 21, La 
Municipio: 46120 Alboraya. Superficie: 1.220 metros 
t'Uadrndos. Cultivo: HW ... '"rta. 

FJnca: 2. Polígono: 24. Parcela: 40 (parte). Propiet3.~ 
rias: Casares BaJ!cstcr. Milagros y Ballaster Lltso, 
Concepción. DomicIlio: Valencia. 15, 4.;1 Municipio: 
46120 Alboraya. Superficie: 29 metros cuadrados. 
('ulti,'o: Huerta. 

Finca: 5 .. Pohgono: 24. Parcela: 42. Propietarias.: 
CaSOlrcs Ballcsler, Josefa, y Ballester LUso, Concep
Ción. Domicilio: Partida Calvet, 24. Municipio: 46120 
Alboraya. Superficie: 534 metros cuadrados. Cultivo: 
HUl'rla. 

Finca: 6. Poligono: 14. Parcela: 43 . Propietaria: 
Gallen! Serra, Salvadora. Domicilio: Milagrosa, 26, 4, 
4.a Municipio: 46120 Alboraya. Superficie: 704 
metros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 916. Polígono: 23. Parcela: 43 (parte). Pro
pietarla: Gallent Scrra. Concepción. Domicilio: Colón 
21, 2.a Municipio: 46120 Alboraya. Superficie: 428 
metros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca; 7. Polígono: 24. Par("C"la: 152. Propietaria: 
RO\ Ten. Carmen. Domicilio: Bajada Carpcsa. 29. 
Municipio: 46016 Bourepós. Superficie: 155 metros 
cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finnl: 8. Polígono: 24. Pareela: 151. Propietarios: 
AIgarrn Guaita, Salvador, y Algarra Guaita. Antonio. 
Domicilio: Pedro Cabancs, 8 y 11. Municipio: Valen
cia. Superficie: 133 metros cuadrados. Cultivo: 
Hu('rta. 

Finca: 9. Polígono: 24. Parcela: 45 (2). Propietaríos: 
Belloch Ferrcr, Vicente y Ferrer Polo, Encarnación. 
Domicilio: Amias March, 24. 4.a Municipio:~46120 
Alboraya. Superficie: 241 metros cuadrodos. Cultivo: 
Huerta. 

finca: 10. Polígono: 24. Parcela: 45 ¡¡). Propicta
ri,,~: Bdloch Ferrer, Manuel, y Ferrer Polo. Encarna
("ión, Domicilio: Alquería Grande. 3, bajo. Municipio: 
46110 Albora}a. Superficie: 94 metros cuadrados. 
Culti\'o: Huerta. 

Finca: L!. Poligono: 80. Parcela: 18. Propietariao;: 
Huerta Planes, Encarnación. y Huerta Planes, Merce
de"'- Domici!io: ('olón. 72, La Municipio: 46120 
.~¡bora)"a. Superficie: 300 metros cuadrados. Culu\"o: 
Huerta: 

Finca: 13. Polígono: 80. Parcela: 17. Propietarios: 
Zarzo Sanfdiu, Manuel, y CastcJló Guillem, Fran
cisen. Domicilio: Camino Viejo de Alboraya. 28. 
Municipio: 46120 Albornya. Superficie: 365 metros 
cuadrados. Cultivo: HUL'rta. 

Finca: 913. Polígono: 80. Parcela: 17 (parte). Pro
picI:uios: Zarzo Sanfcliu, Ramón. y Marqués Arai~a, 
Tefes'l. Domicilio: Camino Viejo de Alboraya, 2&. 
Munidpío: 46120 Alboraya. Supcrlide: 444 mt'tros 
cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 14. Poligono:' SO. Parcela: 14. Propietario: 
Falcó Anmorena, Manuel. Domicilio: Desconocido. 
Municipio: DesconOCIdo: Superficie: 862 metros eua
dr3do". Cullivo: Huerta. 

Fínea: 15. Polígono: 80. Parcela: 13< Prorietilrio: 
Pe!'!" Sanfdiu. Daniel. Domicilio: Carretera Alquería 
Alhors, 17. Municipio: Valencia. Superficie: 26(¡ 
metros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 50. Polígono: 80. Parcela: No consta. Propie
tario: Comunidad de Regantes Acequia de Rascanya, 
Domicilio: San Vicente, 2, 6." Municipio: Valencia. 
SupcrficÍl': 27 metros cuadrados. Cultivo: Acequia. 

Finca: 5 ¡. Polígono: 80. Parcela: No consta_ Propie
tario: Comunidad de Regantes Acequia de Rascanva. 
DomicIlio: San Vicente, 1, 6.;1 Mumcipio: Valen¿ia. 
Sup •. :rlicie: 12 metros cuadrados. Cultivo: Acequia. 

Finca: 3. Polígono: 24. Parcela: 144. PropietarI3\: 
Ca~re<¡, Ballestcr. Milagros, y Ballester Uiso. Concep
ción·. Domicilio: Valencia. 15.4.;1 MunlClpío: 46120 
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-'\Iboraya. Supcrticic: 185 metros cuadrados, Cultivo: 
Huerta. 

Finca: 4. Poligono: 2·.\. Parcela: I-B. Propietarias: 
Casares Balkster, Milagros. y Balleo;lcr Uiso. Concep
CIón. DomiCilio: Valencia. IS, 4.,1 Municipio: 46120 
.-\Iborap. Supcrfit'ie: ~19 metros cuadrados. Vuelo: 
101 mt'tros cuadrados. Bien af<."Ctado: Almacen. 

Fin(a: 914. rotigano: 14. Parcela: 143 (parte). 
Propietarios: Burgal Murciano. Jase. y Montscnat 
Suay, Josefa. Domicilio: Doctor Manuel Candela, 60. 
MunicipIO: Valencia. Superficie: 206 metros cuadra
dos. Vuelo: 355_75 metros cuadrados. Bienes afecta
dos: Vi\<ienda/almacen. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

Consejería de Economía 
Dirección General de Industria, 

- Energía y Minas 

Otorgamiento de la concesión derimda de expJotQcuJn 
«("as,¡lJo Fracción 111», número 2.891 (0-2-1). solici
lado por «Granitos y Minerajes, Sociedad AllIjnimaff 

Con fecha 14 de febrero de 1992, la Dirección 
General de Industria. Energía y Minas de la Comuni
dad de Madrid ha tenido a bien otorgar la concesión 
derivada de explotadón «Castillo Fracción IIh~, 
numero 2.892 (0-2-0), de 13 cuadriculas min{'f3S para 
recurso de la sección C), granito ornamental, en 
términos municipales de Navas. Lozoyuela, Sieteigle ... 
sias y El Bcrru~o (Madrid). 

Lo que se publica para general conocimiento, de 
cOnfomlidad con lo dispuesto en el articulo 101,5 del 
vígente Reglamento General para el Rcgimen de la 
Minería. 

La Directora general de Industria, Energía y Minas. 
Julia Sánchcz Valverde.-6.808-D, 

ADMINISTRACION LOCAL 
Ayuntamientos 

ALCAZAR DE SAN JUAN 

De conformidad con lo establecido en el artículo 
SO.3 de la Ley de PrOC<.>dimicnto Administrativo, 
dt'S(oncx:icndose el domicilio actual de don Carlos
Sainz-Pardo Cas.inova y don Jm.e Antonio Sainz
Pardo ('a~anova, y habiéndose cursado notificaciones 
con acuses de recibo individualmente a sus Liltimos 
domicilios conocidos: Calles Virgen de Lujan. 48. 
primera cSUlkra. séptimo R, y Vicente Yoiñez ?in
Tón. R. de Sevilla, n:spcctl'-'amente. y habiendo sido 
devuel1as por ausencIa. 

Se hace saocr por medio de! presente anuncio la 
R{.'~,nl\!ciÓn de la Alcaldía-Presidencia de 18 de 
diciembre de !990 ordenando la ejecución de obras 
consistentes en arreglo de hasti,a! y parte del alero. con 
repm .. ición de tejas de la finca sita en calle Migue! 
Barroso (junto a boutique «Mandarina»), de ~sta 
nudad, propiedad dc dona Carmen y don Enrique 
Saill1-Pardo Bemabé- y dona Maria del Carmen. don 
Jose AntoniO, dona Emitia y Jan Carlos Sainz Pardo 
Casanova, en el plaLo de quince dias contados a partir 
de su conocimiento. -

Si transcurrido el plazo de quince días dcMie su 
in~('rción en el «Boletín Oficial del Estado»_ don 
Carteo; ~ don José Antonio Saínz-Pardo Ca5ano\"a no 
comunicaran a este Ayun¡~miento su actual paradero. 
S(' proceder;i a la eJecuCión subsidiaria de estas obras. 

Alcázar de San Juan. 13 de abril de 1992.-EI 
Akaldc.-4.082-A. 

LEON 

Anuncios 
DesconOCido el domicl!io actual de 10\ heredero., de 

don LuCJ,:mo Garda iglesias. s.,.' procC"de, de ~"-On0r,11¡-
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dad con lo dispuesto en el artículo 80.3 de la lcy de 
Proc'edimiento A.dministrativo. a la notificadon 
mediante' la correspondicnte inserción en el «Boletín 
Oficial dd ESladm). «BoJctin Oficial de la Provincia 
d~' León» y e.'<.posicion en d tablón de anuncios del 
\yun1¡¡micnto de L(:on. donde radica el bien objeto 

de la .::<.rropiaóón del acuerdo del Pkno ordinario de 
~ de mayo de 1992. que, en su parte bastante. dice lo 
~igtllente: 

«19. Expediente exproplalOrio de los' bienes y 
derechos de los propietarios no adheridos a la Junta 
de Compensación del poligono de Eras de Renueva: 
Rectificación de la relación de bienes y derechos y 
resolunón de recursos contra la misma. Con la 
abstención personal de don Antonio Losa Torres. se 
"cordó aprobar dictamen dc la Comisión de Urba
lli<;!l1o, de 19 de abril pasado. con el contenido 
siguiente: 

Se dio cuenta también de un esento de don Jase 
Antonio Diez Díez. en su calidad de Presidente de la 
Junta de Compensación dci polígono Eras de 
Renueva, en el que se manifiesta "que se ha padecida 
error material en la reladón de propietarios remitida 
a este A)"untamiento al haberse omitido la lnclu!ión 
de determinados titulares que deberían figurar en 
aquélla. segun consta debidamente acreditado en el 
proyecto de compensación aprobado definitivamente 
por In Corporlll..'ión Municipal", acompañándose a 
dicho escrito relación adicional dc los referidos titula
rcs de bii:ncs y derechos a e:<.propiar, entre los que se 
encuentran: 

Herederos de don Luciano Garcia Iglesias. como 
propietarios de la mitad Indivisa de la finca 42-1 del 
proyecto de compensación, cuya descripción del bien 
afectado cs la siguientc: 

Número dc finca 42_1. Nombre del titular afectado: 
Htr..:-deros de don luciano Garda Iglesias. Título de 
posesión: Sucesión hereditaria. Objcto a expropiar: 
RLi';tica. Situación: Barrio de Renueva. Superficie a 
expropiar: 2,767;50 metros cuadrado~. 

De conformidad con el diclamen de la Comisión de 
Urbanis!110 y con la abstención de don Antoni() losa 
Torres. se acordó proponer Que ~ apruebe la amplia
(Ión de la relación de bienes y derechos a (,'xpropiar 
de propietarios no adhcndos a la Junta de Com¡x'n\a
ción del poligono mencionado. en los términos pro· 
puestos por la citada Junta de Compeno;aóón. que 
afcctan a los propielaríos y finca rcsci'iados anterior ... 
m('nle. y concederles el plazo de un mes para que 
puedan incorporar5C a la junta en cuestión mediante 
el otorgamiento de la nece53.ría escritura pública de 
adhesión. bien entendido que, dc no hacerlo, se 
pro(cocra a la npropi4<.ivn de ~u~ bil,;,¡t::. y I,k:fCl.hú~ 
de acucrdo con lo establecido en los articulos 127.1, 
de la Lcy del Sudo. y 162.5 del R~-glamento de 
Gestión Urbanistica». 

Contra la citada resolución podrá usted cntablar 
rccur~o de reposición :mte d Pleno Municipal dentro 
del me., siguiente al recibo dc la presente notifkacion, 
que ,;e entenderá desestimado SI transcurre un mes 
desde 5ll presentación sin que se le notifique resolu ... 
ción alguna. Dentro de los dos meses siguientes a la 
J1o!i!icat'ión del acuerdo resolutorio del recurso de 
reposición, si cs exprcso. y en el plazo de un ano 
dcsde la interposición de dicho recurso, si la Adminis
tración no lo re~olv¡ere expresamente, podra usted 
cnlablar recurso contencioso-administrativo ante el 
Tnhunal Superior de Justicia de Castilla \ León. Sala 
de lo Contendoso-Administrati\"o de' Valladolid. 
Podra utilizar lamblen ('ualqUlcr olro recurso quc cre.:l 
{·onvcnicnte. 

El prc~nte anuncio permanecerá e:<.puL'$to en d 
whlón dc edictos del '\yunt::.m¡ento de León por 
plal.O de dIez dlilS. tcnii'ndme <!<;í por dce!u;"!dJ la 
notificación en legal forma. 

León, 25 de mayo de 1 992.-EI Alcalde, Juan 
Morano Masu.-4.1 I6-A. 

* 
Desconocido el domi<.·ilio actual de don Roscndo 

Rodrigue];_ 5C procede. de conformidad con lo dis
pU ...... lO en el artículo 80.3 de la Ley d.:- Pw .... ,e<hmienm 
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Administrativo. a la notificación mediante la corres
pondiente ín~rción en el «BolcHn Oficial del 
Estado», (,Boletin Oficial de ;a Pr¡¡\'incia de León» \' 
expos.lción en el tablón de anuncios del Ayunta'. 
miento de León, donde radica el bien objeto de la 
expropiación de-! acuerdo del Pleno ordinario de S de 
mayo de 1992, que, en su parte bastante, dice lo 
siguiente: 

.<19. Expediente cllpropiatorio de los bienes y 
dcr~'(hus de los propietarios no adheridos á la Junta 
de Com¡x-nS<lción del poligono de Eras de Renueva: 
RectificaCIon de la relación de bienes y derechos y 
rnolución de rcwrsos conlra la mIsma. Con la 
;¡b.-.tcllnÓn personal de don Antonio Losa jorres, se 
aCMdó aprobar .dlctamen de la Comisión de Urba
nisnlU. de 29 de ahril pasado, con el contenido 
siguiente: 

St; dio cuenta tamblen de un escrito de don José 
Antonio Diez Diez. 1;n su calidad de Presidente de la 
Jtlllt.:! de Compensación del polígono Eras de 
Renueva, en el que se manifiesta "que sc ha padecido 
error material en la relación de propietarios remitida 
a este .o\yuntamiento al Iw.bcrse omitido la inclusión 
de determinados titulares que deberían figurar en 
aquélla. segun consta debidamente acreditado en el 
proyecto de compensacíón aprobado definitivamente 
por la Corporación Municipal", acompanándose a 
dicho cS\fi:o rdación .. dkiullill Jc jos referidos ¡jtula
res de bienes y derechos a ex.propiar. entre los -que se 
encuentran: 

Rosendo Rodríguez, corno propietario de la finca 
58·1 cid proyecto de compensación, cuya descripción 
del bien arectado es la siguiente: 

Número de finca 58·1. Nombre del titular afL'dado: 
Don Rosendo Rodríguez. Titulo de poksión: Per
muta. Objeto a expropiar. parcela de terreno. Superfi
cie: 108,75 metros cuadrados. 

De conformidad con el dictamen de la Comil.iÓn de 
, Urbanismo y con la abstención de don Antonío Losa 
Torres. se acordó proponer Que So(' apruebe la amplia
óón de la relación de bienes y derechos a expropiar 
de propietarios no adheridos a la Junla de Compensa
ción de! poligono mencionado. en los terminas pro
puestos por la citada Junta de Compensación. Que 
afectan a los propietarios y finca reseñados anterior·· 
mente, y concederles el plazo de un mes para Que 
puedan incorporaN<' a la junta en cuestión mediante 
el otorgamiento de la necesaria escritura pública de 
adhesión, bien entendido que, de no hacerlo, se 
procedera a la expropiación de sus bienes y derechos 
de acuerdo con lo establecido en los artículos 127.1, 
de la ley del Suelo, y 162.5, del Reglamento de 
Gestión Urbanística». 

Contra la citada resolución podrá usted entablar 
rccur:,o de reposicirin ante el Pleno Municipal dentro 
dd mes siguiente al recibo de la presente notificación, 
que se cntcndera desestimado si transcurre un mes 
desde su presentación, sin que se le notifique resoJu· 
ción alguna. Denlro de los dos meses siguientes a la 
notificación del acuerdo resolutorio del recurso de 
reposición, si es expreso, y en el plazo de un año 
dc\dc la in!erpo<;ición de dicho recurso. si la Adminis
tracion no lo resolviere expresamente, podra usted 
entablar r('Curso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Superior de JustiCia de Castilla y León, Sala 
de lo ConlCneioro-Administrativo de Valladolid. 
Podra utilízar también cualquier otro recurso que crea 
conveniente. 

El presente anuncio pcmlanecerá ·expuesto en el 
lablón de edictQs de! Ayuntamiento de León por 
plalo de die.! dia'S. tl'niéndosc así por efectuada la 
notificación en legal forma. 

León. 25 de mayo de I 992.-EI Alcalde. Juan 
Maromo Masa.-4.! 16·A. 

MADRID 

Enmi(in d(' ohltgacione5 juma 199) 

La Comiloión Nacional del Mercado de Valores ha 
¡nsailO en lo!. reg.istros ofiCIales ¡o~ documentos 
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acredltatl\ os y el folleto de la siguiente emisión de 
obligaciones. el 25 de junio de 1992. 

L Acuerdos prelios: El Pleno de! Ayuntamiento 
de Madrid acordó. en su sesión ordinaria celebrada el 
29 de abril de 1992, tras el informe favorabk d¡;o la 
Intervcnción General de 22 de abril de 1992. proceder 
a la emi!>ión de obligaciones y el Ministeno de 
Eeonomia y Hacienda autorizó la misma el 12 de 
jU!1l0 de 1992. 

2. Emüor: Excelentisimo A) untamiento de 
Madrid. con domicilio en pla7.3 de la Villa, 5, 
28005 Madrid. Código de identificación fis"aJ: 
P-28079OQ..B. 

3. Impor/e nominal: 10.000.000.000 de pesetas 
represcntados en títulos al ponador de 100.000 pese
las de valor nominal cada uno, numerados del I al 
100.000, ambos inclusive. No obstante lo anterior se 
procederá a utilizar el sistema de anotaciones en 
cuenta cuando esté plenamente instaurado. 

4. TiW' de illlcrf.~: Será la suma de (a) el M1BOR 
para operaciones de depósito interbancario a seis 
mcses)" eb) un marge-n del 0.40 por 100 anual. El lipo 
de interés así determinado se calculara sobre los dlas 
efectivamente transcurridos en base a trescicnto~ 
sesenta dias. 

Se entiende por MISOR, a efectos de la presente 
operación, el tipo de interes publicado diariamente 
por el Banco de EsPaña (en base a los tipos del dia 
anterior) en la pantalla de Reuters, página fija «BESJ 
Banco de España·Operaciones>~ (o la que le sustituya 
en el futuro) para operaciones de depósito intemanca
rio n plazo de seis meses, determinado un día hábil 
anterior al comienzo de cada periodo de devengo de 
interesc!>. 

5. Fecha de e//llsión y pago: 30 de junio de 1992, 
fecha en la que el emprestito empezará a devengar 
interés. 

6. F('"Cha de amortbación: 30 de junio de 1999. 
7. Precio de emisióll." A la par, libre de gastos para 

el suscriptor. 
8. Precio de 1"('('11100/50: A la par. 
9. SuscripdólI: El período de suscripción se abrirá 

a las nueve horas del día 29 de junio de 1992 y 
finalizará el día 30 de Junio de 1992, a las once horas, 
para el tramo minorista, y a la~ doce horas de ese 
mismo día para el tramo mayorista. 

Las petkiones de suscripción deberán dirigirse a las 
Entidades aseguradoras dentro del período de suscrip
ción. 

El importe total emitido se dividirá en dos tramos 
a erectos del sistema de colocación. 

Tramo minorista: Tramo para peticiones indivi
duales inferiores a 25.000.000 de pesetas nominales, 
al que se destinará el J O por 100 de! importe de la 
emisión. No se podrá denegar ninguna petición en 
este tramo, si bien se podrá efectuar el prorrateo de 
las mismas si fuera necesario. En el supuesto de que 
el nllmero de peticiones excediera el importe desti
nado a este tramo se procederá a realizar un prorrateo 
de acuerdo con las regla!> establecidas en el follelo de 
emisión. 

Tramo mayorista: Tramo instítucional para peticiO
ne!> indIviduales iguales o superiores a 25.000.000 de 
pesetas nominales, al que se destinará el 90 por 100 
del importe de la emisión y se adjudicara por cada 
eantidad aseguradora proporcionalmente al impone 
por ella aseg.urado, según lo establecido en el folleto 
de emisión. 

Sin perjuicIO del sistema de adjudicaCIón previsto 
para el tramo minorista. SI el importl.' destinado a ese 
tramo no resulta cubierto en la fecha de cierre de 
suSC'ripción, el remanente se añadirá al tramo mayo
risla para su adjudicación discrecional tal y como se 
CApre&:! en el párrafo anterior. 

!O. Techa de pago de ¡meres r amorli=-acíón.' El 
pago de Intereses será liqUIdado por semestres venci
do~ los dlas 30 de Junio ~ 30 de diCiembre de cada 
uno d~' los siete años df: vigencia de las obligaCIOnes. 
El rrimer cupón se pagará el 30 de diCiembre de 1992. 
El roIgo del ultimo cupón sera en la fecha de amoniza· 
ción. es decir. el 30 de junio de 1999. 

SI alguna d1.' dichas ft'Cha~ resultará inhábil a erectO!> 
dc pago. cntcndléndOl>e por tal sábado. doming.o y 
restivo el1 Madrid. el pago se realizará el dla háb:¡ 
inmelllalamenh; postcrior, dnengandose los interese!. 
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al tipo \ ¡gente hasta esta misma r1;eha, que se 
conslder.mi a todos los efectos fecha de pago de 
lfit{'rc~s. En tooo caso, cada periodo de dnen~o de 
intere~s s\.' iniciará al vencimIento del precedente. 

I!. Lugil/" de pagl': El scn'icic financiero del 
emprt'slito -pago de intereses y amor:lZación- se 
alcnderá a traves de Caja de Ahorro~ y Monte de 
Piedad de Madrid. 

12. COfl=-aciufI: La. solicitud d~ admiSlOn a cotiza
ción en el mercado organizado de la A<;ociación ·de 
Int.::rmcdlanos de ACII\'O~ Finañcicros (AIAF) se 
1r<l\nlwrá. a s{'r P'l\lbk. anleS de los tres meSl.'S desde 
la fecha de cierre de la suscripciór;. 

13. Emídad('s aSi'gllradoraslmlocadwl1s Y dm!C' 
¡,I/'¡I,: 

«.l. P. Margan, "SoCJedad de Valore<; y Bolsa. 
Soóedad Anónima·'. caBe Onega ~ Gassct, 29. 28006 
Madrid. 

C<lJa de Ahorros y Monte de PH::dad de Madrid, 
plaza Ce!enqw.', 2. 2801} Madrid. 

14. Folle!o de eJtlJ.\/iJn: Puede obwnerse gr<ltulta
mcnK en el domicilio de! emisor. y de las. Entidades 
a:o;eguradorosJcolocadoras. 

Madrid, 26 de junio de I 992.-EI Concejal Delegado 
de Haciend;l )o Ewnomía.-7.!(}9-D. 

PALMA 

El ilustrísimo señor Alcalde, mediante Decreto 
numero 4969, de 8 de junio de 1992. ha adoptado el 
acul'rdo de convocar acta previa de ocupación para el 
día 15 de julio de 1992, a las once treinta horas, de la 
linca. caIJe Temple. números 10 y 12, afectada por el 
e\pediente expropiatorio U.A. 2·A del P.E.RJ. Cala
trava. de la que son titulares afectados don Antonio 
Ramonell Vida! v dona Antonia CalafeU Mulet. El 
kvanlamiento deí acta se llevara a cabo en la finca 
objeto de expropiación. 

Lo Que se publica para general conocimiento. 
Palma, 12 de junio de I 992.-P. D., el Teniente 

Alcalde de Urbanismo, Carlos RipoU Martínez de 
Bedoya.-4.103-A. 

UNIVERSIDADES 

CQRDOBA 

Escuela Universitaria de Enfermería 

En este Centro se ha iniciado el oportuno expe
díente par la expedición por extravío de un duplicado 
de título de Diplomado en Enfermería a favor de 
doña Teresa Hacar Valls. 

Lo que se hace publico, por término de treinta días, 
en el «Boletin Oficial del Estado», en cumplimiento 
de lo prevenido en la Orden de 9 de septiembre de 
1974 (<<Boletín Oficia! del EstadQ») del 26). 

Córdoba, 12 de mayo de 1992.-La Secretaria. Pilar 
Martinez Navia-Osorio.-6.8! 7-D. 

Universidad de Extremadura 

('ACERES 

Escuela UniYersitaria de ·Formación 
del Profesorado de EGB 

Se hace publico el extravío del título de Maestro de 
Pnmera Enseñanza (plan 14) dI.' don Juan Merced 
Pachón y Moreno a efectos de proceder a.la expedj· 
{'ión de duplicado. 

Cacen~·s, 27 de mayo de 199::.-6.8!<)-D. 

'. 


